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LA PBOYDÍCIA DE I M S 
<£:vmtmm OFICIAL 

Í.3¿3o qn« loiSr»5. Alcaldes jr Scera-
útlcA ncibta 1M xtúmeras del SOUITÍM 
I » eorrtipondan al distrito, dmpon-
i i i s quo tt ñje un «}ciiiplar sn «1 BIÍIO 
la «oatombre, donde poman«e8r6 hai-
n tí rtoibo del AÚUISTÜ aitpaianta. 

í&i Secretarios emdhríoi d» coDwr-
, m loa BoLBriM» coleccion&doBordi-
Aadamtnte para , o í ¿mcualcraaciófl, 
£nB deberá Terlfisars? 2¿¿a eSío. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES i Y VIERNES 

Se stucnbe en la Contaduría de la Diputación proTincial, i cuatro pa-
setas cincuenta céntimoB el' trimeatre, ocho pesetas al semestre y quince 
psaatas al aüo, A los particulares, pagadas al aolicitar la Buscripcíán.- Los 
pague de fuera de la capítol so ¿aitn por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoae solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suacripoioncs atrasadas so cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de Ja Comisión provincial,: publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

: Los Juígados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos Tcintieinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qu« 

soan ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier, anuncio concerniente al ser- . 
TICIO nacional que dimane de lar mismas; lo de mterei 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimof 
de peseta por cada línea de inserción. . 

Los annncios á que hace referencia la circular de 1* 
ComiBión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada < 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre yt 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nndos BOLETINES se inserta. 

PARTEOFIGÍÁL 
frssldencls del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian • sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

• «7<K«<a del dta 18 de.Noviembre)-, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REALES ÓRDENES 

•'••Bremo. Sr.: A! procedet.al sorteo 
que exige el pirrtfo 3.° del att. 99 

_ üe láloati-aooióa gnnoral deSanid'ajl 
, para désigoar loa Voculee y^Soplen; 
..teB'.'quBr'debea considerarée pom" 
prendidos en la primera looovación 
déla Juuta de su digna presidencia, 

. te presuuto j.acurdu U dimisión to' 
t d de l i misosa, según aparece en 
el acta remitida.- Por esta considera,. 
cío o, y tuuiendo en cuenta que la. 
AdmibUtiacion pública carece de 
medio»., para .desustimnr las dim(;: 
sioiies-, presentadae.'ee h» impuesto 
la renoTacion total de la Junta, pues 
desda el momento so que cosan to
dos-loa Vocales Ue la: misma, han de 
colocarse en iguales condiciones los. 
que habían da sustituirles hasta la 
lenoTación reglamootarm.dadoque, 
según dispone el último párrafo del 
art. 77 de la citada Instrucción, los 
Compromisarios habrán de elegir 
«cada vez otros tantos Suplentes 
como VdCales de la Junta de gobier
no». 
. Propuesta ya por la Comisión per

manente del Real Consejo de Sani
dad y aprobada por, Real ordeede 
esta fecha la Ordenanza que deter
mina el párrafo 5.° del art. 99 refe
rido,'ha do precederse á la elección, 
como también i . forma, en cumpli
miento del art. 98, la expresada Uo-
raisión'permauéDte. 

Al efecto, S. M. el Rey (Q. D. G . ) , 
de conformidad con lo propuesto por 
la referida Comisión permaooote y 
la lospecoióa general de Sanidad in 
térior, se ha servUlo disponer: :.:-¿:;<"' 
' •1°. Quo sa convoque.para la'elec'-; 
ción, de toda la. JúnV.i de gdbiernó' 
y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares.1: 

, 2.°,..(3ue é3ta se verifique como 
determina la .Ordenanza . aprobada 
por Réal orden de esta fecha. 

3 ° Que la elección en cada par
tido judicial de un Compromisario 
tenga lugar el día 2 de Diciembre 
'próximoj 5 la de los.Voc'ales.y^Sn-. 
plentes, reunidos en la capital de su 
respectiva provincia, el día 9 si
guiente del citado mes, dentro de las 
horáisCque determina el articulo'8.° 
y eb'.'et local.que se 'fijé en cumplí -
miento del 7-., -ambts de l i O.-df. 
nonza citado. 
. i.° Que en ia voUeióo podrán to 
mar parte Iba.Médicos pertenecien
tes' al. Cuerpo de. fTitularea, siendo 
reelegiblis los Vocales y Suplentes 
como prescribb el'• párrafo 3.* dol ar
ticulo 99 de'.la- Instrucción general 
de Sanidad; y :- •"' ,. 

EL* Que esta convocatoria se pu
blique-am demora en U Qacetu de 
Madrid y Boletines Olkiaks de las 
provinciss. 
• De. Real orden lo d'go á V. E. por» 
su'.coEocimiento y demás efactos." 
Dios guarde á V.'E muchos años. 
Madrid 10 de Noviembío üe 11)06:— 
Divila. 
Sr. Presidente de la Junta do go

bierno y Patronato de Médicos 
• titulares; , ' 

limo.' Sr.: Kxnmmada la Ordo-
denanaa para la recovacion parcial 
o total dé 1:IB Juntas de gobierno y 
Patronato de los Cuerpos de Médi

cos, Farmacéuticos y Veterinarios 
titulares que ha formuUdo la Comi
sión permanente del Real Consejo 
de Sanidad, á los efectos de los ar 
ticulos 97, 98, 99 y 108 de la Ins
trucción general da Sanida I de VI de 
Enero de 1904; y 

Considerando que" la referida Or-
demu.za, al fijar, el procedimiento'; 
detallado qué ha de seguirie en ade 
laata pava la .renovación total • ó 
parcial de las expresadas Juntas, sé 
acomoda á̂  las presoripclimes de la 
'Instrucción y de las.circul-ires'de 5 
;deÍA'gbsto y. 14 de• Septiembre de-
1903, admitiendo sin menoscabo dé
los mismos, la-conveiieuto iatér-
ve'ñción'de los ropreséntaotes delas 
Juntas en los partidos y.'de sus Do-
legádo's e'n las provincias en las opo-' 
raciones éléctorales; .»-i- V' . ' 

S. U ; ol Rey (Q D. G/)-. de con--
formidad con lo. propuesio -. por la 
Comisióa permanente del Rüal Con-.; 
sejo de-Sanidad, se ha servido dis
poner que se apruebo la adju'otá'Or-; 
.(Unanüa parálla rano.vációu'.; parcial 
ó total de las Juntas-dé gobierno y 
Patronato de los Cuerpos,'íle Mé.ii-
cos,«Fiirmo"céútico8- y , Veterinarios 
ti'.ul'i'res. 'con ar'reg'o á la cual han 
tío. celebrarse ..todas Jas-eleccioués 
que cod dicho objeto se. convoquen. 

De Raal orden lo digo á V. I . pa
ra su cnmplimieato.' Dios guarde 
A V. I . muchos aflos. Madrid 10 de 
Noviémbréde 1906.—DimU... 
Sr. Inspector general dei Sanidad in- ' 

terior. v ' v •' 
OnlñíMM pvrn 'h\réñpz¿ción parcial 

ó tolal de las Juntas de gobierno y 
• Patronato de los Cuerpos de JUédi-

>. eos, farmacéuticos y > Veterinarios 
titularis, formulada a los efectos de 
los artienlos 97, 98, 99 y 103 de la 
Instntcciin general de Sanidad, a 
que se refiere la Real orden ante
rior.^ ' .'. ; ' 

- Articuiq/l." En la primera qúia 
canu-delí-mes de Octubre ̂ de-cada 
aao, en que,' según determinau los 
párrafos 1.° y 3." .del art. 99 de la 

'iostruCGión generál de Sanidad, co
rresponde ..verificar la renovación 
parcial de cualquiera de las Jautas 

de gobierno y Patronato de los Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios 
titulares, el Presidente de la misma 
ordenará el sorteo para designar los 
Vocales y suplentes que deben ce
sar en sus cargos, comunicando él 
resultado dentro del más breve pla
zo posible al lospéctor 'generál de 
Sanidad interior, Cuando por cual
quier circunstancia procediese re
novar en totalidad alguna de las 
expresadas Juntas, el Presidente lo . 
eomunictra en igual forma. 

Eo • ambos' casos se acordará-Ui 
tramitación oportuna' para el cum- ; 
plimiento de los artículos 97 y 98 
de la.refaridá'Iostrucoióü. . '• 

' Art. 2.°.. La ronovucióu''total ó 
parcial-de los. Juntas dé gobierno y: 
Patronato, se,hará siempre por el 
procedimiéntu déla elección por¡ma-.' 
yorio réTativ.a 'de yotós, "previa con,-.í 
•v'bcatona'jle"Re¡ü orden, en virtud^ 
de propuesta.de'.-la^Comi.iióo perma-s 
nenteidehRóal"; Consejo de Sanidád, :; 
qúe oxprésarárel-'húmero 'y condi- . 
cipne's doMaHívacantes -que hayan -, 
dé;ser proyistaé;íy^,.los' días éh;"qué : 
tendrá lugar la-elección, primero;, 
dé un Comprbmisjrio por cada par-. . 
tido judicial y después la de los-Y»-, 
cales y Suplentes de la Junta en las 
provincias, por los Compromisarios: 
que á cada una de ellas correspon 
dan, reunidos én la respectiva ca-: 
pital. . - , . ". . .- ;. 

La convocatoria sé publicará en . 
la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes Omiales dé las provincias. 

Art. 3.° . Sólo podrán tomar par
te én la elección los Médicos, los,.. 
Farmacéuticos y . los Veterinarios 
que-pertenezcan á los respectivos : 
Cuerpos de'Titulares i - quo corres- . 
ponda la Junta.que haya, de ser ro-
noyada - . . . 
• Árt. ít° La Junta da gobierno y 
Patronato sujeta á la renovación: 
ácordada remitirá,, por medio de sus " 
Delegados oa las provincias y.tipia-. 
sentuntes en los. partidos, á-c'ada .' 
uno de los Titulares que .constitu'r.' 
'yan el Cuerpo, ocho dias antes por -
lo menos del en que haya de comen 
zar la elección de Compromisarios, 
la cédula ó papeleta electoral, au- •• 



torizada ooo sa sello. Será de papel 
• blanco, y ea ella coostarán la pro

vincia y el partido donde deba ser 
utilizada, y por un¿ nota, la fecha 
fijada para la elección, 

Art. 5.° Lr, Junta, en los pnrti 
dos donda careciere de representan
te, remitiri Ina cédulas al Sabdele-
gido pira su distribución éntrelos 
electores. 

Art. 6.° Entregará además al 
Subdelegado, deotro del plazo que 
oonnigna el art. 4.", los ejemplares 
que estime precisos do la lista de 
electores en cada partido para la 
necesaria publicidad, fijándose uoo 
de ellos en el tablón do anuncios de 
cada Ayuntamiento y otro en el si
tio más visible del local donde haya 

: de celetrase la elección. 
EÍ Subdelegado reservará loa res

tantes para distribuirlos entre los 
indiTiduos que hajaa de intervenir 
en el escrutinio. • 
> Las listas estarán autorízidae con 
los sellos de la Junta y de la Subde-
legación. , 

Art. 7." Los Alcaldes, concede
rán, á iostapcia del Subdelegado, la 
autorización oecesiíria para que se 
expongan las listas de electores en 
los tablones del Ajuntamionto, y so 
anuocien en los miemos el día y bora 
Oü que haya de verificarse la elec
ción. Facilitarán además, publicán
dolo en igual forma, el local adecúa 
do donde deba estáblacerse el Cole
gio electoral.; 

Art. 8.° La votación, tanto del 
Compromisario en la cabeza de pur 
tidd como la do los Vocales y Su
plentes en la capital' de cada pro-

-víocia,- cooiéüz-jra á las nueve de la 
mañana y terminara á las cuatro de 
la ta rda.de los días, respectivamen
te,'designados en la convobatoi'i.ii. , 
; Artj 9.° Presidirá la elecaióa de! 
Compromisario en el, partido, la Mo-
sa'electóral, compuesta.:dul Subdo. 
legado do Medicina, Farmacia ó Ve
terinaria, según el casó/eo coucop-

• tó do Presidente,' y'de dos Sacreta-
rios.que lo serán el,representante de 
la Jauta do Patrouató en el mismo 

' y el.-Titdlar más, joven de los que: 
concurrab ai acto. _ -..'.-'• • •'.•: 

.'": "Art.' 10. . .En- los ' partidos: donde 
el Subdelegado fuese á la m ;re-

, presantante, de .la Jucti y eii .iique.-
. Uw.'éo-que ésta carecióse do répvo-

sebtación, formará ii parje do Is Me-
- sa, los dos i-Titulares ínás jóvenes' 
presentes. - _ ., • 

, Si el Subdelegado no cónenrrieae 
al acto par cualquier causa, pi-esi-. 

...dirá la Mesa- el representante de lo 
Junta de Patronato. . ....'..•.'" ;-. 

; Art. H . Ea':el,partido doade no 
pueda constituirse iá -Mesa .como 

> quada expuesto on los articoios. pre-
cedeates uo se celebrará eleccióu. 
-. Art. 12; El ProMjeute, en el cá-
so del 2." párrafo,.del articulo 10 y 
los electores, deberán dar cuenta de 
;Ia-ausencia del Subdelegado, por 

' escrito a l Alcalde,'y esta Autoridad 
lo comunicará sin dilación al Go
bernador dé la provincia para que 
ordene so foráne el oportuno , expe 
diente;' / -•• 

La ausencia injustificada del Sub-
dulogado se considerará cneno falta 
grave para los efectos de su correc
ción. 
' Art. 13. Constituida- la Mees, el 

Presidente, después de eútregar úm 
ejemplar de la list i de eloctares á 
cada uno de los Secretarios, reser-' 
vánjor.e otro, declarará abierta la 
votación. 

Art. 14. Esta so vorifioará por 
medio de la cédula ó papeleta á que 
se refiereu los artículo 4.° y b." Ea 
ella escribirá el eleotor el nombre y 
los apellidos del Comprunisario que 
designe, y después de timarla la 
entregará seguidamente al Subde
legado que presida la Mesa, el cual, 
uuu vez que con ios Sacrotarios ha
ya comprobado por medio de las lis
tas el dtireeho del elector p-¿ra ve 
tar, depositará la cédula en una ur
na a i hoc, proclamando en alta voz: 
<El Titular D, N . N . votó). Las Se 
cretarios tomarán razón de este he
cho en la lista correspondiente. 

Art. 15. Los electores que por 
cualquiera Causa no hubieran reci
bido la cédula refirida. podría soii • 
tarla an oi acto, y el Presidente de 
la Musa se la ficilitará, siempre que 
estén inclailos éu la lista, autori-
zindoli con el sello de la Subíais-
gacióu. ' . . - , ' ! • , 

Art. 18-.. Los elec't ireí que . por 
razón de la distancia de su domici
lio á la cabeza de partido, ó por im
pedírselo ocupaciones prifeiionnleg 
urgentes, no puedan coocumr ni 
acto do !a elección, votarán rerni 
tiendo en la f-jrma mis segura á la 

-SubJelegación la céduh extendida 
como prescribe el articulo 14. 

Ei Presideote dará cuenta públic». 
del caso, y previas las confronta
ciones nacosarias, admitirá ul voto, 
depositándolo en la urna". 

; " En el acío del esorueinio-se hará 
especial mención.de estos votos. 

Art. 1.7. ' Todos los electores que 
se eocaéutrea djutro del local en el 
momento en quo con.arreglo al ar 
ticulo 8." haya la declirar ia con
cluida la votación, podrán emi'.ir su-
safrugio. •' 

Art. 18. Acto eégiiido ee proce
derá ni escrutinio. 

• El Piesldente, después.de anun
ciarlo, irá extrayeodo una á una las 
cédulas deppsitadas.on. la urna, las 
desdoblará y leerá "en sita voz el 
nombra del elector que votó y .el del, 

.Gomprniuisarió que designe. 
:.. El acto-será público.. ' V .' . . 
j 'Los Secrctaiios tomarán nota de 

-.¡os sufragios'-qúa' so vayan publi
cando por él Presidento, • V • ', ' '' 

Los mismos y.:.cu;ilqu¡or elector 
podrán examinar. la có J.ulV, sqlic'i •-

;'d1>lb''d(íl':Pres¡deníe. -:••';' 
•; Art. l'J. . La-papaieta ó cé.iuia 

' que carezca de alguno dé'.loa' re-; 
q'iis.tos prevenidos'éu les, artículos 
que precedan, será anulada por la 

.Masa, que resolverá, sin ultiríor ra : 
curso, en al acto, Its dudas ó p̂ o 
testas qué sobro el particular se fír-. 
mularau. 

" I ' Art.- ap.-'^Termicádí la- extrac
ción de las cédulas se leerá por loa 
•Secretarios .la lista - de ios «lectores 
qua.hV.yan tomado paito en la olee-

-cion, maiiifastándqsexuál soa e! nú 
mero da loa votos emitidos, y veri
ficado el. recuento de las papeletas 
ó cédulas se.hsrá y pnblicaiáél qéa>,.. 
puto do los votos adjudicados á cvdá 
candidato, praclauiándose por el Pre
sidente el. nombre, dol que, porhi-
ber obtaiudo la mayoría relativa cío 
los sufragios, hsya do ser el Com
promisario qnorepreseale ei partido-

Art. Si;:'. En ol acta, qiie «e re
dactará inmediatamiinte. nabrán.do 
^consignarse todas láa vicisitudes de 
In elección con la moyor claridad. 
•Asimismo se ralácionari'ia los nom
bres de los electores que hayan vo
tado, como prescribe el art. .16. El 

acta sa conservar! an la Subdele-
gación. 

El Subdelegado oomoaioará, bajo 
su tirm» y con su sallo, por el con
ducto mis seguro, ea el mismo día 
sí fasre posible, al Compromisario, 
su nombramiento, y al Inspector 
provincial de Sanidul ol resultado 
de la etnouión. 

Art. 2'i. El Gobsroaior da la 
provincia, A iostanci» dal funciona
rio que ejerza la Inspección do Sa -
nidad en la misma, facilitará, en la 
capital, el local adecuado donde l u 
ya do verificarse la votación de ios 
Vocales y Suplentes de la Junta de 

f obierno y Patronato á que se ra • 
era la convocatoria y ordenará se 

.anuncie in.oeiiutameate en el ta 
blón de edictos da! (íobieroo civil. 

Art. 33. Ea el día qua la convo
catoria fije .para ait.) juguodo gra
do de la eleooión, y á l a hará quo 
determina el art. S.V's'e'retiairáu an . 
el local des gnado todo) !od Com 
protnisatios que representen á los 
partidos judiciales de la provincia 
pata proceder á la votación. 

Formarán la Mesá electoral, en 
concaptó do Prasid-jute, el [aspes 
•tor prorincUI do Si'eidal.ó el Sub
delegado qua asté sustituyéndole, 
T como Secretarios, loa dos elecco-
res mái jóvenes preííintas. . 
: El Delegado, de la Junta de go 
biaroo an la provincia, que fuara'á 
la vez Compromisario, desecnpeiiuri 
una ds las dos citadas Secretarías. 

Art. 'Ai. Co(.stitu¡.i.-i la Mesa, el 
Presidente dsrá lectura de la parte 
dispositiva: de la convocatoria qua 
se refiera al acto y ue los oficios 
qoe- báyan reo-biJO, á los efectos del 
•párrafo.2.* leí.aró. ¿i, c i m u ioán• 
dolé los uombramioátos d) Oompro-
misados. 
.''Los Secreta MO i iría áao'tarjdo los 

noiiibras de .e¡ws y el.paniio qua 
'representan, formándose-por esta 
procadimiooto la lista da .'electores, 
que se autorizará po,'U Mesa. 

Art. 2». Ji! Compromisino cuya 
designación nb se hubjase eoínu ni ; : 
cáclu al laspector provinciii, pódrá 
raclumar en el acto se la incluya ad 
U'liát'j leferida, éih;biéndo él aom-

.brafaiónto.qué"menciona' al urt..21. 
'•" 'En-vista do ésta doóumai.to, :la^ 
Mesa (Iccidiri-sobro la roc!amaoióa:, 
sin*ulterior recurso.'- . - . 
. Ai't;"2fl,. Actó seguido se prjce-

derá á la votación. 
... A cada uno de los Compromisarios 
presentes se la' entregará lina cé
dula con el sello, de. lu Inspección ó 
del -'Subdelegado..que"-presidí. El. 
elector, escribirá en ella los numbrés 
de los queíproponga'para Vocales.y 
Suplo;tes de la Junta, la fitmná y 
la dará dob'lidi al '•Presidento, qúieu, 
después de proclamar on' alia vnz 
>el Oómp'roüisano. por el partido 
de . . . . . . U. N. .N. , votin, la.depo-
sitarS'un la urna, anotando el,voto 
los Secretarios;.-, ,--

Ars. '27. Tardainada la votación, 
sa hará ol escrutinio pór el procadi 
miento qn» determinan los artículos 
18 y 30, proclamando el Preaidonte 
los.'sd'mbres'dé los qua; hsyau obta-
nido la mayoría rólaliva da los su-
fragioa pora ocupar los Cargos va
cantes ea ¡a Junto da gobierno y. 
Patronato da cuya renovación se 
r.rate. - : 

El acta del escrutinio j e redacta
rá sin demora, firmíinloU el Prasi-, 
dente, lusSooretarios-y l i , mayoría,-
M'mf posible, de los electores re 
unidos. 

Art. Í8 . El Prssideüte remitirá 
certificada ol acta al Seal Consejo 
de Sanidad, cuya Comisión perma
nente, una vezan posisióa de todas 
las actas provinciales, hirá ol es
crutinio, cumpliendo en todas sus 
partes el art., 98 de la Instrucción 
general de Sanidad. 

{.Gaceta dsl día 13 de Novitmbre) 

limo. Sr.: La Juuti da gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Firma. 
céuticos titulares insta la reneva-
ción pirsial que determina ol párra 
fo 3.° del art. 99 da la Instrucción 
ganeral de Sanidad; y habiéndose 
ya dictado por la Comisión parma-
uanta dal Raal Consejo de Sanidad, -
en la oprtuna Ordenauzi, el -proce-
dicai'iato dataJlado para esta cliiso 
de alecciones,"Ordunanzi aprobada 
por Real orden da 10 di» los corrien-: 
tes, proesda que la expresada renó-
yación parcial se verifique atenién
dose, á lo propuesto: por la citada 
Comisión permanente' y la Uspec-
cióa general de Sinidad interior. 

A esta .efacto, S.' M. al líey 
(Q-D. 6-), da CDnfir.-nid-id' con la 
Oomísió-i per'maneota del Real Con
sejo y la Inspecoión general de Sa-
nídal, sa ha servido disponer: 

1. ' Que se convoque paralare-
novación parcial do Ja Junta de go
bierno y Patronato del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares, sagún lo 
preceptúa el párrafo S." del art. 99 de 
la Instrucción ganeral de Sinidad. 

2. " Que por elaccióa, on la forma 
que orescribe la Ordenanza para la 
renovación total ó parcial de las. 
Juntas de gotúárno y Patronato de 
los Oaarpos de ilélicos, Fáí'macéu-^ 
ticos y Vatarinarios, titulares, ápro -, 
bula por Raal orden de 10 de los' 
corrientes, sa:dé3¡gaen cuatro Vo-
cales y:o'uatrp Suplentes, para sus- ' 
tituir.á los qúa daban-cesar según 
sorteo?'' ,- ••'''•• ••'•:'f''. 

3. " Qué la olecciÓD* en cada par
tido '-jndiciál- da un Compromisario 
tenga lugar el ,dia-2 do^Diciembre . 
próximo, rouniándosé los electores 

.eníor iocal que se designe dentro.-
del p'üéblo cabjza-do^los. dichos.par-, 
tidos,-y' la dé; los •cuatro Vocales, y 

:cúatro Suple ntes, por todos lts com- -
protnlsárioVde ¡¿'respectiva previo-; 
cía, en la capital de ¡a misma, el 
día.9 slgu ¡ente. , . ¿- . -
^ í.",:'..Que ésta cq'tivocátqria:sa. pu 
blique ea la Gaceta. de Madrid y en 

-los Boletines Oficiales de los ptovin 
.Cías.-- ••.••.• •: • - •• 

• Do Real orden lo digo á V. I . pa
ra.su cumplimiento, : con traslado á,; 
la Junta .de gobierno, y .Patronato-
del expresado. Cuerpo de -.Furnia-; . 

. céuticos titolaies. Dios guarde á 
V. I . muchos tfioe,. Madrid .18. da 
Noviembre de 1906.—Ddmfo. • 
Sr. Inspector general'dé Sanidad in-
" terior. -' ;":.":; ••.: • • " . . ' - . ••.- .• 

Vistas las éóinuhicneioce» ctioia-
le» recibidas en éste Ministerio dan
do- cuenta dérhabérse presentado 
u-.u epizootia de glosopeda ó fiebre 
if.osa .en los ganado» do algunas 
poblaciones da Madiodiada Franpiri: 

Considerando que si bien en la 
actualidad está localizada Ja citada 
epizootia y no ofrece caracteres de 
gravedad, pudiera adquirirla rápi
damente, multiplicáudase los focos 
de coDttgio:. 

'Considerando que la proximidad 
á nuestro' territorio de los lagares 
invadidos, los rápidos y frecuentes 
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medios de comunicociÓD que con 
ellos eos unen y el carácter emi
nentemente contagioso de la epi
zootia advierten el peligro de su 
importtición, exigiendo, ec su con-
secuoijciu. se adopten ka disposi-
cioneb ariecuadno pava impedirlo; 

S. M. elüey (Q ü. G.) se ha ser 
vido disponer queno eu Eiuepenso lo 
prevenido en la Real ordeo de 8 de 
Enero del pr. fente nfio, publicada 
en ¡a Oecela dtl 10 sobro importa 
ción de ganados del extranjero, i 
fin de que los do las especies bovi
na, ovina, caprina j porcina proce
dentes de Francia, en tanto dure la 
epizootia de que so deja hecha re
ferencia, queden sometidos á su im 
portación eu España por las vlis 
terrestres ó marítimas á los recooo 
cimientos j periodo de descanso 
prevenidos en las Reales órdenes de 
31 de Diciembre de 1887 y 6 de Sep
tiembre de 1888, las cuales sé resta
blecen eu vigor para esto solo cáso. 

De Real ordeo lo digo á V. S. pu 
ra su cooocimieoto y tfuctos consi
guientes Dios guarde á V. S mu
chos aSos. Madid 13 do Noviembre 
de IWe.—Mvila. 
Sres, Gobernadores civiles de las 

provincias y Comandaotes gone-
' rales de Ceuta y Melilla. 

(Gacela del día 14 de Noviembre.) 

' Junta provincial del Censo eleetoral 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en él ait. 65 de la ley Electoral, esta 
Junta ha determinado que concu
rran á la cabeza del distrito da Ria-

- fio, al escrutinio general de la elec
ción de un Diputado a Cortes por 
dicho'distrito, los Comisionados de 

- las Secciones que á contiouación se 
expresan, bajo .la >espoosabi!idad 
penal que estiblece'el titulo VI de, 

-dicha ley; siendo voluntaria la asís 
tedeia de los demás Comisionados á 
dicho acto: 

Los dos Comisionados de Boca de 
Huórgano, los dos de Salamóo,. Irá. 
dos de Créméiies, los dos de Piioro,' 
losdos da Buiou, los dos de Bogar, 
los des de Ulio, los dos de Vega-
quemada, los dos de Riaflo, y los dos 
ae Oseja de Sajambre. Total, 20. 

Lo quo se publica en el BOLBTIK 
OFIUIAL para coDOCiniiento oo los 
Comisiooados y demás efectos. 

León 18 de Noviembre de 19C6.— 
El Presidente, lél ix Arguello. 

M I N A S 
DON ENBIflUB CíimUPIKDR/l Y CRÍSFO, 

1NOENIBRO JEFB DEL DISTRITO Mi 
NBRO DE BST4. PKOVIHCIA. 
Bago saber: Que por D. Carlos 

Cramer, vecino do Poi ferrada, en 
representación de D. Gustavo Lio-
nartz, vecino de Jony-aux-Arches 
(Alemania), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 10 del mes do Noviembre, A las 
diez, una solicitud deregiatro pidien
do 151 perteoeocias para la mina de 
hierro Humada Duerna 3.*, sita en 
térroiuoael pueblodeLuyego, Ayun• 
tomiento de Quiñtanüla de Somozi, 
paraje «Molino del Brujo.• Hace la 
designación de las citadas 151 per
tenencias en la forma siguiente: 

SJ tendrá como punto de partida 
uoa estaca fi|ada en el ángulo SO. 

del tMoliuo del Brujo», y desde (H 
se medirán 380 metros al S. 33" d0' 
O. niagdético, colocando la 1." e» 
taca; 700 metros al O. 40° N. la 2 "; 
000 metr( s al S. 40" O. la 3."; 200 
metros ni E. 40" g. la 4."; 300 me
tros ai S. 40° O. l i 5.'; 1.4.00 me
tros al E. 40° S. la 6.'; 300 metros 
al N. 40° E la 7.'; 500 metros al E. 
40° S. la 8 *; 2';0 metros »1 N. 40° 
E. la 9."; 200 metros a! O. 40° N. la 
!0; 100 metros al N. 40° E. la 11; 
200 metros al O. 40° N . la 12; 200 
metros al N. 40° E. la 13; 400 metros 
al O. 40° N . la 14; 300 metros al S. 
40° O. la Ib; 200 metros <•! O. 40° 
N la 16; 200 metros al S. 40° O. la 
17; 800 metros al ü . 40° N. la 18, y 
cou 80J ¡nein-v a! N 40° E se He 
g.irú ai pm.to de partida. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tieoó realizado el depó
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dichi solicitud, por, decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por midió del 
presenta edicto p ira que e<i el tér
mino de treinta dia?, contados desde 
su fecha, puedan preseotar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previe-je el art. 28 del Regla
mento de Mineiia vigente. 

El expediente tiene elnum.3.553. 
León 12 de Noviembre de 1906.;— 

B. Qantalapiedni. . • • -

Hago siber: Que por D Carlos 
Cramer, vecino do Ponferrada, en 
representación de D. Gustavo Lin-
nartj, vecino de Jouy-aa-Atches 
(Alemania), se ha presentado en el 
Gobierna civil de esta provincia, en 
el día 10 del mes de Noviembre, á 
las diez y un minuto, una solicitud 
de registró pidiendo 28 pertenencias 
par.i la mina de hierro llamada Duer
na 2.', sita en término del pueblo 
do Luyego, Ayuntamiento de Qtiia • 
tabilla de Sonooza, paraje «Molino 
del Brujo.» Hace la designación de; 
las citadas 28 pertenencias en la 
forma siguiente: • 
. Se tendrá como punto de paitida 

iiná_éstaca fijada.en'el ángulo SO.; 
del «Molino del' Brujos y desde él 
se medirán 380 metros al tí. 33° 30' 
NO. magnético,- colocando'la '.1.° 
estaca; bOO metros al E. 40° S. la 
2.'; 200. metros al S. 40° O. la 3."; 
700 metros al E. 40° Ni la 4.'; 200 
metros al S. 40° O. la 5.°; 1.200 me
tros al O. 40° N . la 6."; 200 metros 
al N. 40°.E. la 7.'; 300 metros al O. 
40°-N. la 8.', y cou 200 metros al 
N . 40' E, sé llegará.al panto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
dé ias-peneneocias solicitadas.' ; 
•': Y habiendo, hecho co'ns'tár este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sé ha 
admitidó dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero... 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ol tér
mino de troja ta aias, contados desde 
su fecha," puedan preseaUr: eu el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considerareo coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el num. 3.654. 
Loón 12 de Noviembre de 1906.— 

K Cantahpieir*. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DE 1,4. PBOVINCIA DE LEÓN 

Circular 
No habiendo remitido los Ayun

tamientos que se expresarán lii cer
tificación da los pagos hechos du-
tanto el teicer trimestre del co 
rriente aSo.sujetos al 1 por 100 que 
tiene que percibir el Estado, hacien
do caso omiso de las circulares in
sertas en los BOLETINES OVICIAMS de 
21 de Septiembre último y & del ac
tual, se les previene que de no man
dar las expresadas certificaciones en 
tórnimo ne K-rcer día, esta Adminis 
tracióu propondrá al Sr. Delegado 
de Hacienda la imposición de la 
multa que determina la escala del 
art. 184 de la ley Municipal, y sin 
perjuicio de mandar Comisionados 
plautonea q'új pasea á recogerlas 
non las dietas diarias de 7 pesetas y 
60 céjtiaios, de conformidad á lo 
dispuesto en el Reglamento de 10 
de Agosto de 1893. 

Ayuntimientos ¡ue te citan 
Algadefe . 
Ardon 
Balboa 
Beroiaaos del Camino . 

''Bastillo del Páramo 
Cabanas- R-̂ ras 

' Caca celos 
Candín 
Carrocera 
Castrofuerte -
Cimanes de la Vega 
Cimaoesdel Tejar 
Cremeoes 

. Congosto 
Corvillos de loe Oteros 
Cuadros 
Cnnillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Fabero\' -

- Fresno de la Vega 
>Joarilla.'( 

.- La-^/ntigua-"-
•- Laguna Daiga 
• '• Lll.Kobla.'- • • - ; -«•/• • 
. - Laa Ocna&as -

Magaz . 
Mansilla Mayor 

: Oaaciu, l .°y 2.° 
, Onzonilla 1 . ."' 

Pajares de los Oteros- -
Palacios de la Valduorna . 

• Páramo del Sil 
Posada de Valdeou 

• Regueras 
: Rediezmo ' ., 

Roperuelos. . ' -' / . 
SahagÚo, l .° , 2 ° y 3.° 
ban Andrés del Rabanedo -
San.MiIlán'..,. 
Santa Mana de la Isla 
Santa Mana del Páramo 
Saata Marina. 

. SsDtoveuia de la Valdoncina 
Tuial de ios Guzmanes 
Turcia 
Truchas 

- ürciales . • ' 
.. -Váldefresno 

Valderas. .. . ;• 
Valdesamario • 
Valdeteja 
Valencia do Don Juan • 

, Vulverde del Camino . 
Valle del Finoiledo 

. Vegacoryéra 
Vegamián 
Vega de Espinareda 
Viilubraz 
•VillB(leai6r¿2.,jr.3.* 

Villofer 
Villagatóo 
Villamizar 
Villamonitiel 
Villaobispo de Otero 
Villaturiel 
Zotes 
León 15 de Noviembre de 1006.— 

El Administrad1.r de Hacienda. Juan 
Montero y Daza. 

TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LHOH 

Anunel» 
El Sr. Arrendatario de la Recau-

dacióo ce contribuciones de esta 
proviut'iu, con f-cha Ib oel tetual 
participa á esta Tesorería haber 
nombrado Auxiliares de la misma en 
el partido de León, a D. Manuel 
Alonso. Diez y D. Jesús Verduras Cal
derón, cou residencia, el primero, 
en Montejós, y el segundo <in esta 
capital; debierdo i-onsideraree los 
actos de los nombrados como ejer
cidos personalmente por dicho 
Arrendatario, de quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN á les efectos del art. 18 de 
la lustrucción de 26 de Abril de 
1900. . 

Léóo.lflde Noviembre de 1906.— 
El Tesorero de Hacienda, • Ramón 
Fernández . 

AYUNTAMIBNTOS 

Alcaldía eontíttuctonal de 
Graiefet •••. 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las eesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal. 
durante el mes de la fecha. 

SejtÓTt ordmarm ¿el día 10 
Presideucia del señor primer Te

niente de Alcalde D. Juan Rodrí
guez. • 

Se abrió la sesión, que se celebra 
en segunda convocatoria por no 
reunirse número suBcieota de Con-. 
cejales en la primera del dia 8, ¡i las 
quince y veinticinco, con.asistencia 
de un Sr. Concejal. 
. Se dio cuenta y se aprobó el acta 

de la .anterior del día 18 Je Julio u l -
turo. 

Se acordó aprobar el extracto do 
los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal durante 
el mes anterior. 

No habiéndose producido recla
mación alguna contra el reparti
miento firmado por la Junta1 para 
obteoer los recursos i que se refiere 
el capitulo I I , art. l.°del presupues
to de ingresos del presente «Do,que
dó aprobado,, acordando se abra la 
cobranza Jel mismo durante los días 
del 16 al 20 del corriente mes por el 
respectivo Recaudador, á quien se 
le facilitarán los oportunos recibos 
especiales;. 

Eu el acto penetraron en ol local 
y tomaron asiento los Sres. Conce
jales Valladares (D. Ildefoosn). Sán
chez. Cano, Rodríguez (D Sintos),.-
Morntial, Cañón y Ltiez, negada que 
fué la hora reglamentaria el señor 
Presidente levanto la sesión. 

Sesión ordinaria del din 21: 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión, que se celebra 

en segunda convoca tona, a las quin-
ce, con asistencia de cinco señores 
Concejales. 

á 
fié 

m 
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Se (lió ouec ta j sa aprobó el aoU 
de la anterior. 

Q ie.tó enterado el Ayuntaroieoto 
do ia8 circulares de loa BULFTINB? 
OF[CIA.LI<!4 de los dtas del Hl de Jülio 
al 15 -leí oorríeiite tues, ucot-daudo 
que el cuestionario del trabajo se 
devuelva couteshirio de que en este 
Municipio uo existe industria algu
na i que ei mismo se refieer. 

Se acordó rei'lainbr de loe Presi
dentes d; lo* pueblos los d itos nece
sarios pdra f.i(;:lita- á la óuperiori 
dad la relucióa de ñacas urbanas 
que ee pida, destinadas al culto, 
Cinosura y ecseñnnz-.. 

También se acordó contestar que 
en este Municipio no existe guarda 
alguao 01 lis oond'cio-ies que indi 
ca la circular del Ministerio de Fo-
meoto. 
. Se acordó.autorizar ii D Narciso 
Rodríguez pira que á U'jmbre del 
Ayuntamieoto'percibí eu la Djposi-
taria Pagaduría .le Haciood» Ai h 
provincia, el importe do.los rucar-
gos mnnicipules. 

Sa acardo oo ivooor ú los Pro-ii-
dentes do las Juntas administrati
vas de les pueblos del Municipio, 
para que acompañados de dos ó tres 
vecinos, concurran A la reunioo que 
hade celebrarse en la consistorial 
del Ayuntamiento el día & de Sep
tiembre próximo, á fio de tratar 
la forma mejor y oiás coaveaiente 
pira la construcción ó arreglo de 
iui lociles de E¡i?ualas y h ibitación 
de los Profesores en los pueblos que 
lo necesiten. . 

Se acordó aprobar ,U elección p»r-
cial verifloadn ea el pueblo de Val-
porquero par* cubrir las, vacantes 
que en la Junta administrativa del 
mismo resultaban, de la cual resulta 
presidente, por obtener mayoría de 
votos, D; Bonifacio Corral. . 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
del ingreso de 1.000 pesetas, hecbo 
por el. Recaudador .de consuaios en 
este día, acordando se" pague á; los 
empléalos;, en^proporción, íliasta 
donde alcance, y el premio de co-

' branxa al Recaudador, , 
' Se acordó éooced^r al Secretario 

de la Corpora.iión quince días -de l i 
cencia pun ir á ba&os; -

Pievio sorteo quedaron nombra
dos D. Juan Rodríguez: del Sordo, 
D Ildefonso Valladares,: O.:- Manuel 
del Gaño y D. José Mprttiél, ens Co
misión, para -la formación del pro
yectó del presupuesto ordinario para 
1907.'-' 

Se acordó , que la queja produci'ia 
por el Presidente .de . la Jiinta admi -. 
-nistrativa.de Villanófar, pjr el mal 
gusto que7dice tieoen las oguaa de 
la fuente pública - de dicho pueblo, 
pase.á la Junta d9: Sanidad, para su 
recodócimieütoéinforme.. . . 

JUNTA, MUNICIPAL 

Setión del dU 22 
So abrió la sesión á ios diecisiete y 

treinta, bajo la presidencia delSr. Al
calde y con asistencia de ocho seño
res Concejales y nueve se&ores aso 
ciados. . 

Siendo el objeto de esta sesión la 
adopción di medios para hacer efec
tivo el encabezamiento del impues
to de consumas para el año de 1907. 

. se acordó él. arriendo á vénta. libre 
de los vinos, aguardientes'y licores, 
que se consuman en el .Municipio 
por término de un año, y que el 
resto del oupo, ó todo él, ei no diera 
resultado el citado arriendo. se veri
fique por repartimiento vecinal. 

El presente extracto ostá tomado 
do las actas originales á que el mie-
mo se refiere. 

Gradefes 31 de Agosto de 1900.— 
El Secretario, Marti'i Soto. 

(Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy ei anterior extracto, 
remítase al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos del articu
lo 109 de la ley Manicipal.=Qrade-
fea 12 de Septiembre de 1906.—El 
Alcalde, liUcioValladnres.—P. A. del 
A.: El Secretario, Martin S o t o 

Alatldiít conttiiurioml de 
• U RoiU 

Según me participa Atanasio Ra
mos, vecino de Sornb.s, el día .50 
de Octubre último se ausentó de su 
casa su hijo Pañtnleón Ramos Sie-
rraV pertenecieote al. actual reem
plazo, habiáádole eorresponlido en 
el último'sorteu el üúm. 2-1; igoo 
rándose hasta la fecha áa-'parade'b. 

Sus señas son:; E-sutura regulsr, 
pelo castaño, cejis al'peto, afeitado, 
color bueno; vista pantá'óa de pana, 
blusa, boina y calza alpargatas. , ;. 

Por tanto, se ruega á lac aatori-
dadea y sus agentes la busca de di 
cho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de mi autori
dad. 

La Robla 12 de Noviembre de 
1906.—Pl Alcalde, Guillermo Espi 
nosa. " 

AleaUia conttítucional de 
Stnlas Mar tas 

Por el plazo de quince días, y 
para oír reclamicioaea,si hallan «x-
puestas al puolioo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las cuantas 
municipales del año d i 1995, los re
partimientos de la contnbaoiój te 
rritorial. riislica'y urbana y el pre-
eupussto ordmrio para el año pró
ximo de 1907, y por diez días la ma
tricula industrial y el padrón de cé 
dulas personóle», para el expresado 
año próximo. 

Santas Martas 15 de Noviembre 
de 1908.—El Alcslde, P. A.: El p.-i^ 
mer Teniente, Elias Sintámarta. 

Alcaldía constitucional de- . 
Bioseaj de Tapia 

' i .Se-hallati terminados.y expuestos 
al púbiico por término J.) ochV'dias 
en ;io;Secretaria.-de este Ayunta-, 
miénto, - ios .repartimientos,-de la 
contribución. tdrritbml y urbana 
para 1907, y la in iti-icula industrial 
para el m'.smo aü). p jr, término de 
diez diss. . 

Lo que se h-ic-t público para que. 
los contr:buyeutes respectivos pue•:. 
dáñenlos plazos inaioados formu
larlas reciamacioaes .que cooside-
ren justas; pu99 pásádus 'que sean 
uo serán atendidas. * ' , - ' 

-Riosécn dé Tapia 15 de Noviem
bre de 1906.— El Alcalde, Ramón 
Alvarez. 

Akal iU constitucional d» 
San Smiliuno 

Terminados los repartimientos de 
contribución sobre la riqueza rusti
ca, pecuaria y urbana, ./ la matn 
cala de FUbíidio industrial y de co
mercio de este Ayuntamiento para 
1907, linos y otros ssrvicios quedan 
expuestos ni público por término de 
ocho y diez nitis. respectivamente, á 
contar desde lá publicación del pre
sente anuncio en el BOLBTIN OFI

CIAL da la provincia, en h Secre
taria de este Ayuntamiento para 
oír reclamaciones; pasado que sea 
dicho periodo de tiempo no serán 
atendiaas las que se produzcan. 

San EmlliiiLO 412 do Noviembre 
do 1906.—El Aloalce, Manuel Gar-
ci.i Loronzana. 

Según me participa el vecino de 
este pueblo D. Minuel Alvarez Gon 
zález, su hijo Leovigildo Alvarez 
García se ausentó de Ta casa pater
na el día 1.° del actual, ignorando el 
punto adonde haya podido dirigirse, 
aunque se supone lo verifique á la 
República A'rgsntiua. Lis señas del 
referido joven SOL: Edad 18 años, 
estatura 1,700 metros, ojos pardos, 
cejas al pelo, color buei.o; viste da 
paria rayada color café, y lleva cé
dula personal.. 

• Se ruega la busca y captura de 
dicho sujeto,, y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de su refe
rido padre. 
: San Emiliano á 8 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Manuel G ír
ela Lorenzan».' 

Alcaldía conelitutttntal de 
Cacaielos 

Se ha presentado en ésta Alcaldía 
RamoDii Asanjo, vesir.a de Arborbue • 
na, manifestando que el día 3 del 
corriente desapareción de su casa 
su hijo Jesús Cañedo Aeenju, de 20 
años de edad, sin q le.hasta h fecha 
haya conseguido averigua su pa 
radero: por lo que se ruega á las au
toridades procedan á su busca y 
captura, cocduciéodo.eíi esta Alcal
día caso de ser habido, para sn en
trega & la madre reclamante. 
. Las señas del-.tugido '.soi): Pelo 
negro, cejas y.p-os ai pelo,, nariz re^. 
guiar, color moreno, barba ningu-
a.f, viste traje de pana color, botella, 
boina azul y calza borceguíes. 

Cacabeloa: 10 de -Noviembre- da 
1906.-El Alcalde, Francisco Ucieda. 

Alcaliin constitucional de 
Santiago Millas 

Según.me paiticipa D. Cayetano 
Pérez Fuente, vecino,de Oteruelo, 
de este' Ayuntamiento, . él día 3 del 
corrieiite.mes.se ausentó de la casa' 
paterna,'sin motivo para ello, y se. 
ignóra'sü. piiradero, apésar dé las 
gestiotes hechas en su busca, sil 
hijo Mariano Pérez González.-'dé 21 
años de edtid, soltero, alto, pelo ne . 
gró, cejan y ojos al pelo, uaí-iz re
gular, barbilampiño, colorffresco, 
aire marcial, producción buena. 

. Se interesa do ¡as autoridades:? 
Guardia.civil su busca, y caso de 
ser habiild .su conducción é esta Al-
caldia. *•!'.• ; ; - ~ 

Santiago Millas 11 de Noviembre 
de 1906.—El primer Teniente. Alcal 
de, Pedro Luengo. 

- Alcaldía constitucional de 
Veg aceñera 

. Según -parte nado á esta .Alcaldía 
por el vecino dé Valporquero, perte
neciente a este Municipio, en la uo-
che'del día l.".del corriente desapa
reció de su casa su hijo Francisco 
Diez Gonzillez, de 20 años de edad, 
soltero, sin que apesar de las inda
gaciones hachís eu su busca se ha
ya tenido hasta la fecha noticia de 
su paradero. 

Se ruega, por tanto, á las autori
dades, Guardia civil y agentes de 
policía, se sirvan proceder á la bus
ca del expresado indivi iuo. y caso 
de ser habido lo pongan á mi dis
posición. 

Señas del Fraaciico: Es de esta
tura baja y color rojo; viste traja de 
paño, boina negra y botas negras de 
goma. 

Vegacervera 11 de Noviembre de 
1906.— El Alcalde, Evencio Prieto 
Cestafidn. 

Alcaldía constitucional de 
Satelices del Rio 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de diez diss 
en esta Secretaria municipal, para 
oír recltimacio'aes,' los repartimien
tos de rúltica, pecuaria y ediiicios 
y solares y 1« matrícula de subsidio, 
industrial de este Ayuntamiento 
para el uño de 1907; pasado dicho 
plazo no serán atendidas las qué se 
presenten. 

Sahelices del Rio 14 de Noviem 
bre de 1906.—Santiago Fernández. 

Alcaldía constitucional ir. 
Vilhmgil 

Por término de ocho días so expo
nen al público los repartimientos de 
la contribución territorial, urbana y 
matricula dé induttnal do este Mu
nicipio para 1907, á fin de que los 
interesados.puedan examinarlos en 
Secretaria y farmular réolamacio-
oes. 

Villamegil 13 de Noviembre dé 
1906.—El Alcalde, • Bernardo Re 
dondo. 

Akali ia constitucional dé: ' 
La fecilla 

Se hallan expuestos al piib!ico por 
término de ocho dias en la Secreta
ria de este. Ayuntamiento los repar-' 
.timientos.de ¡o contribución territo-
rorialiy urbúpa pura él año de 1907, -: 
para*oír rsciamaciones. 

La Vecilla 'O de Noviembre de' 
1906. —Ei Aicnid.s Isidro Solarát. ; 

Akaldia constitucional de 
Poblaiura ié Prfiyo Qarcta 

Terminados los rapirtimiootos de 
contribución terriuriaI rústica ,y 
urbana, matricula de contribución 
industrial y el padrón, de cédulas 
personales para el.próximo año de' 
1907, de este Ayuntáraianto, que
dan expuestos al público en io Se
cretaria municipal, porel término 
de'ocho días los repaitimientos pri;' 
meros, y'por diez dias los dos últi
mos, para que dur&tita dichos pía:', 
zos puedan aér,examinados, por.los 
contribuyen tes 'jr > Hacer", la»' recla-
maciónes.qúé puedan con venirles; / 
pués pasados no serán ¿tendidas las 
qué se formulen. 

Pobladura de Pelayo García á !2 
de Noviembre do 1906.—El Alcalde, 
Narciso Casado. 

Alcdldit constitucitmtlde 
" Los Barrios dé Sahs 

Tertniuedos los repartimientos de 
rustica y,urbana y la matricula in
dustrial para el año de 1907, que
dan expuestos al público en esta Se
cretaria municipai por espacio de 
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ocho y diez diae, respectivamente, á 
les ef.'Ctos reglsraeatariüfi 

Los flarriua Je Salas 7 de Noviem • 
bre de 1906.—El Alcalde, Venaacio 
García. 

Alcaldia coiutitueioml <tt 
VillaquiUmbrt 

Habiendo sido anulado el remate 
celebrado en la sogunda subasta 
verificada el día 5 del actual, del 
arriendo á la exclusiva de liquides 
y carnes para el eño de 1907, por 
bailarse el rematante comprendido 
en el caeo 2.°, art. 2*29 del Uegla 
mentó vigente de consumos, se 
anuncia nuevamente segunda su 
basta, que tendrá lugar el dis 2tjdel 
corriente mes, y hora de diez á 
doce, en la casa consistorial, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la 
anterior, y eegúo couuta en ei plie
go que sé tuü-i de lanoifiesto oa la 
Secretaria municipal. 

Si on esta subasta no hnbiare l i -
citadures, se coiebrurá la tercera y 
liltima el dia 3 de Diciembre próxi 
mo, en las mismas horas y local 
que la anterior, sir»iendo de tipo 
las dos torceras partes del cupo se-
fialado para las anteriores, 

Villaquilamlire 4 15 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Francisco Or-
dóñez. 

Alcaldia constitucional de 

Se hallan terminados y expues
tos al público por término de ocho 
días para oír reclaniaciones, en la 

Secretaria de este Ajuntamiento, 
los repartos de lo coct.-ibucióa te
rritorial y las listas de urbana que 
han de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1907. 

Villabraz á 12 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Vicente Merino 
y Merino. 

JUZGADOS 

Célula de citación 
Por el Sr. Jaez de instrucción de 

este partido se acordó oa proveído 
de este dia, en la causa que se 
instruye sobre hurto de una cartera 
con ¡ilgún metálico contra María 
Cólicas Paláez, de San Justo dala 
Vega y Casiano Collar Cabezas, de 
Medina del Oumpo, se cite de com
parecencia ante este Juzgado, á tér
mino de quinto día, ó eu otro caso 
expresen de alguna macera su do
micilio, A Antonio Jiméooz, apoda
do el Piípo, cuyo domicilio le tiene 
en Madrid, calle de Mira el Rio Alta, 
número 15; ó 17, y á otro sujeto 
apodado el Valoncúno, los que es
tuvieron en la tardé del 19 de Sep
tiembre último en. la Estación del 
Norte de esta ciudad con el proce
sado Casiano Coliar, ignorándose su 
actual paradero, al efecto de prestar 
declaración en dicha cauaa. 

T para que dichus citaciones ten
gan iugai con arreglo á derecho, 
haciéndoles saber al propio tiempo 
á tales sujetos su obligación de con-
curiir por este llamamiento, bajo 
apercibimiento que de no compare

cer sin justificar causa legitima les 
parará el perjuicio consiguiente, ex
pido la presente cédula en Astorga 
a 9 de Noviembre de 1906.—El A c 
tuario, Cipriano Campillo. 

Don Pedro M." de Castro y Fernán
dez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presante edicto se llama y 

emplaza al procesado por hurto Ca 
yet&no Becerra Moraleja, de 21 
años, hijo de Higíoio y Lorenza, 
soltero, natura! de Pozaldez, en el 
partido de Olmedo, mozo que fué de 
la Estación del Feirjcarril del Nor
te de ésta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado en el tér
mino de cinco dias ámaoifastar si se 
ratifica en el escrito .presentado por 
su defensor, conformándose con la 
péua de un mes y un dia de arresto-
mayor, accesorias, costas é iudem-
nización mancomunad» entre los. 
tres procesados de 2'2,coO pesetts que 
le pide elSr. Fiscal; npercibiéadule, 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Astorga á 10 de Noviem
bre de 1906.—Pedro M. ' oe Castro. 
—Cipriano Campillo. 

Don Alejandro Cabero Amez, Juez 
municipal de Liguoa Dalga. 
Hago saber: Qué para hacer pago 

á D. Manuel de Paz del Ejido,' veci
no de Santa Maria del Páramo, de 
la cantidad de 60 p>setasy 12 cénti 
mos, que le quedo adeudando el fi

nado José Casado Canto, vecino que 
füé de eeta villa, hoy la viu ¡a y he
rederos de dicho finado, que lo son: 
Rosa Pozuelo, de esta vecindad, Ma 
teo y Pruilencio Casado Pozuelo, ve-
cieos de Villamandos. y Santa María 
del Páramo, respectivamente, quie
nes fueron demandados en este Juz
gado en juicio verbal civil á instan
cia del Sr. Paz del Ejido, y conde
nados al pago de la expresada c i n -
tidad y á las costas, gastos y dietas 
de apoderado, se sacan á púb ica su
basta y como déla propiedad de d i 
cho finado, los inmuebles siguientes: 

Ptaa. 

1. ° Una tierra, en el término 
municipal de esti villa, ado lla
man L'iguna del Sinto, hace de 
cabida tres herninas. trigal, que 
linda el O y N., le M gael Váz
quez; M.. de Simóa Jáüea, y P., 
de Isidoro Cusadu Canto; valua
da en diez peasatas 10 

2. ° Otr.i tierra, en el mismo 
término; ado llamin ta Huerga, 
hace do cabida cuatro haminas, 
t r ig i l , que linda al O., otra de 
José Amez;M., camino de la Es
pinosa; P. tierra de Esteban Ba
rragán, y N. , de Rafael Feroán-
dez Chamorro; valuada en cua
renta pesetas 40 

3. °. Otra tierraV en el mismo 
término, a'lo llamitl Carralim, 
hace de cabida cuatro heminus, 
centena!, que liúda al O., camino 
de Soguiilo; M , tierra de Sac-
tiago Amez; P., de Baltasar J ' -

1' . 
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fiez, 3 N . . da Isidoro Mayo; va
luada en riocnoota pesetas 50 

4.° Ocia tierra, en el mismo 
término,ado llaman Calzida, ha
ce de cabida tres bemiuss, tri • 
gal, que linda al O., otra db To-
ribio Villalobos; U . , dtt Jacinto 
Sarmiente; P., con la Calzada, y 
N . , herederos de Pascual Aoiez; 
valunda en veinte pesetas 20 

5•" Otra tierra, en el mismo 
térmico, ado llímio Laguna Re
donda, hace de cabida hemina y 
media, trigal, que linda al O., 
de Pascual del Pozo; M-, de Mi , 
guel Amez; P., de Simón JJñez, 
y N . , de Amirés Grande; valuada 
en quince pesetas......, Ib 

6." Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman secda la Re-
guern, hace de cabida tres hé-
minas, centenal, que linda al O., 
tierra de Sintingo Amez; M., de 
Manuel Moyo; P.. herederos de 
Pedro Alegre, y N. , de Miguel 
Sarmiento; valuada en duce pe 

12 
7. ° Otra tierra, en el mismo 

término de Santa Cri&tina, ado 
llaman Garre-Pobladora, hace de 
cabida seis heminns, trigal y 
centenal, que linda ai O , cami
no da Pobladura; M.. tierra de 
Josefa Brande, P., de Manuel 
Coevas, y N., herederos de Ma
ría Mata; valuada en treinta pe
setas 30 

8. ° Otra tierra, en el mismo 
término de Santa Cristina, ado 

Ptaa. 

llaman Carre- Pobladora, hace de 
cabida tres heminas y media, 
centenal, que linda O., camino 
de la Calzada; M., tierra de tfer-
trudis Amez; P., con la senda de 
SantJ Cristina, y N . , tierra de 
Simón Já&ez; valuada en veinte 
pesétas 20 

9.* Otra tierra, en términotfe 
Sognillo, ado llaman Carre-As-. 
torga, hace de cabida cuatro he 
minas, trigal, que linda al O., 
otra de Pedro Carbajo; M., con 
el camino de Cnrre-Astorga; P., 
tierra de Domingo Carbajo, y 
N. , de Tomasa Colinas; valuada 
en veintiocho pesetas 28 

10. Otra tierra, en el mismo 
término de Soguillo, ado llaman 
Carre-Carboneros, hace de cabi
da cnat'o hommas, trigal, que 
linda al O . otra do Podro Curba-
jo, Vflcino de SJD Pedro; M., de 
Emilio Martínez; P., do Domin
go Carbajo, y N., con el camino; 
valuada en veintiocho pesetas.. 28 

11. Otra tierra, en el mismo 
térxiao y sitio de la anterior, 
hace de cabida ooce heminas, 
centenal y trigal, que linda al 
O., do Manuel Cuevas; M., con 
el camino; P.. tierra de Lorenzo 
Chamorro, y N. , do Simón Cue
vas; valuada en cincuenta y cin
co pesetas. 55 

Las mencionadas tincas se ha
llan libres de todo gravamen, según 
certiñeacióu del Sr. Registrador del 
del partido. El remate tendrá lugar 

en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia cuatro do Diciembre pró
ximo, 4 las nueve de la mañana, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, podiendo los licitadores 
optar en conjunto o separadamente 
á los inmuebles embargados; debien
do consignar coa antelación sobre 
la mesa uel Juzgado el diez por cien
to de dicha tasación do los efectos 
ó inmuebles que pretendan subas 
tar, teniendo preferencia el que opte 
por todos en conjunto, y por últi
mo, no hibieadose suplido los títu
los de propiedad de dichos inmue
bles, el rematante ó rematantes se 
conformarán solo con ios testimo
nios de adjudicación. 

Dado en Laguna Dalgo á seis de 
Noviembre de mil novocioutos seis. 
—Alejandro Cabjro—P. S. M : El 
Secretario, Manuel 'iutiérrez. 

Jnzgido municipal de Berlanga. 

En el día de hoy compareció ante 
este Juzgado'el vecino de este pue
blo, D. BaUomero ilartíuez Marti 
nez, manifdstando que en la tarde 
del vierues 19 de Octubre úllimd se 
habla ausentado de su casa su hija 
Trinidad Martínez Martínez, solté 
ra, de quince años de edad, la cual, 
sagú a hatacaJí.itaa, salió eu la ma
ñana del día 20 del citado Octubre 
del pueblo do Magiz de Abijo, ha
biendo dormido en casa de Francis
co Pintor, tomando la carretera con 
dirección á Ponfarrada. Las señas dn 

la Trinidad son: Estatuía regular, 
pelo castaño, cejas idem, color bue
no, ojos saltones, nariz afilada; vis
te refajos cnevos encarnados, saya 
de tartán claro, manto y toquilla 
nueva al cuello; lleva dos ó tres ca
misas de lienzo, dos ó tres pañuelos 
de seda, y uno de merino a la ca
beza; lleva también un esquito de 
ropa limpia de vestir, y ctlza zapa
tos negros nuevos de los que osan 
en Villaffanca, y calcetines de al
godón. 

Se ruega á todas las ainoridadee 
y Guardia civil procedan á su busca 
y detención, y cuso de ser habida lo 
comuniquen al BiWomero. padre 
de dicha joven, para pasar á reco
gerla y pagar los gastos quo haya 
podido ocasionar. 

Berlanga 10 de Noviembre de 
1906.—El Juez municipal, Pedro 
Pérez. : 

ANUNCIO PARTICULAR 

PASTOS 
Se arriendan por la temporada de 

invernla, y soto para ganado lanar, 
los de la dehesa de Bécares, én el 
partido de La Baüeza (León), sus
ceptibles de mantener de ochocien
tas á mil reses. • 

Quien tenga interés puede pasar 
á contratar á dicho punto con ei 
Administrador que suscribe. . 

Bécares 14 de Noviembre de 1906. 
—Nemesio Martínez Panchón. 

Imp. de la Diputación provincial . 
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